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Bogotá DC

Subsecretaria de Despacho 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
CONCEJO DE BOGOTA D.C
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO    
CL 36 No. 28 A - 41

Referencia: Respuesta Proposición 1393 de 2025
Citante: H.C. Donka Atanassova Iakimova

Respetada Subsecretaria.

En atención a la Proposición No. 1393 de 2025 – “Política Pública Bogotá 24 Horas” y 
dentro del marco de las competencias y funciones de la Secretaría Distrital de Ambiente, 
se remite la respuesta a los interrogantes de nuestra competencia. 

Esta información ha sido consolidada por la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y 
Visual, según la radicación anexa.
 
Agradezco su amable atención,

Cordialmente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
DESPACHO DE LA SECRETARÍA

Aprobó: ANDREA CORZO ALVAREZ

mailto:COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
Constanza  Cardenas
Sello
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Elaboró:

MAGALY FERNANDA PAJOY VILLA CPS: SDA-CPS-20250110 FECHA EJECUCIÓN: 19/12/2025

Revisó:

MAGALY FERNANDA PAJOY VILLA CPS: SDA-CPS-20250110 FECHA EJECUCIÓN: 19/12/2025

Aprobó:

ADRIANA SOTO CARREÑO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 22/12/2025
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Bogotá D.C.

Subsecretaria de Despacho 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
CONCEJO DE BOGOTA D.C
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO    
CL 36 No. 28 A - 41

Asunto: Respuesta Proposición 1393 de 2025
Radicación SDA 2025ER287356 del 03/12/2025
Citante: H.C. Julián Espinosa Ortiz

Respetada Subsecretaria.

En el marco de las atribuciones conferidas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos legales establecidos en el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., de manera 
atenta se da respuesta a las preguntas de competencia de la Entidad dentro de la Proposición 
No. 1393 de 2025 – Política Pública Bogotá 24 Horas.

45. Como se evalúan los impactos en ruido, residuos, energía y ecosistemas urbanos 
durante la noche?

En materia de ruido:

De acuerdo con las competencias otorgadas a la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) por el 
Decreto Distrital 509 de 20251, la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV) se 
encarga de las actividades relacionadas con la evaluación, control y seguimiento a fuentes 
generadoras de ruido como factor que puede llegar a generar un deterioro ambiental, realizando 
actividades de intervención de acuerdo con las disposiciones ambientales establecidas en el 
Decreto 1076 de 20152 y en la Resolución 0627 de 20063.

En ese orden de ideas, y en función de las solicitudes ciudadanas que reportan presuntas 
afectaciones ambientales por emisión de ruido en los establecimientos nocturnos ubicados en la 

1 Decreto Distrital 509 de 2025 “Por medio del cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente”
2 Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único. Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”
3 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”
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ciudad, la secretaría programa visitas técnicas a los establecimientos, de acuerdo con el plan de 
trabajo del Laboratorio Ambiental de esta Entidad, específicamente en la matriz aire-emisión de 
ruido, y en los términos establecidos en el artículo 15 de la Ley 962 de 20054, que regula el 
derecho a turno. 

Es importante resaltar que la mayor cantidad de solicitudes ciudadanas se presentan por 
actividades de expendio de bebidas alcohólicas en horario nocturno, durante los fines de semana 
(jueves, viernes y sábado).

Así las cosas, dentro de los mecanismos de intervención que adelanta esta Entidad se encuentran 
las visitas de verificación de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el artículo 
2.2.5.1.5.10 del Decreto 1076 de 2015, el cual establece:

Artículo 2.2.5.1.5.10. Obligación de impedir perturbación por ruido. Los responsables de fuentes de 
emisión de ruido que pueda afectar el medioambiente o la salud humana deberán emplear los sistemas de 
control necesarios, para garantizar que los niveles de ruido no perturben las zonas aledañas habitadas, 
conforme a los niveles fijados por las normas que al efecto establezca el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.

Las visitas se adelantan en horario diurno o nocturno, de acuerdo con las características de 
operación de los establecimientos, sin que exista alguna restricción normativa.

Tabla 1. Horarios
Diurno Nocturno

De las 7:01 a las 21:00 horas De las 21:01 a las 7:00 horas
Fuente: Artículo 2 de la Resolución 0627 de 2006

También esta secretaría adelanta mediciones de emisión de ruido para verificar el cumplimiento 
de los estándares máximos permisibles establecidos en el artículo 9 de la Resolución 0627 de 
2006. Estas visitas se efectúan en el horario más restrictivo (horario nocturno); tal como lo indica 
el literal b) del Capítulo I del Anexo 3 de la precitada resolución, según el cual siempre se debe 
elegir la posición, hora y condiciones de mayor incidencia sonora, lo cual permite identificar 
mejor la emisión de ruido.

Es importante precisar que la competencia de esta Entidad recae exclusivamente en la 
determinación de la presunta afectación ambiental generada por emisiones sonoras sobre el 
recurso aire, motivo por el cual, otras afectaciones derivadas de la generación de ruido como 

4 Ley 962 de 2005 “Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los 
organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos”



word_ini

perturbación a la tranquilidad y convivencia, afectaciones en salud, incumplimiento de 
horarios y demás, requieren el control de otras Entidades Distritales como Alcaldías Locales, 
Estaciones de Policía, Secretaría Distrital de Salud, entre otras.

Así las cosas, uno de los avances más significativos de Ley 2450 del 20255 consiste en reconocer 
que las afectaciones generadas por el ruido son de naturaleza multifactorial y sectorial, por lo que 
requieren una intervención articulada por parte de las diferentes Entidades Distritales. 

De esta manera, es posible dar respuesta efectiva a las denuncias presentadas por la comunidad, 
enfatizando en la responsabilidad que tienen los propietarios de fuentes sonoras de implementar 
sistemas de control y mitigación que eviten generar perturbaciones en las comunidades vecinas, 
así como de las Autoridades Locales y de Policía para garantizar la sana convivencia en los 
territorios.

En materia de residuos:

Es pertinente aclarar que la Secretaría Distrital de Ambiente no ejerce competencias de control 
sobre los residuos ordinarios (basuras comunes) generados por establecimientos como bares, 
restaurantes, discotecas, cafés, teatros u otros de naturaleza similar.

La gestión de estos residuos se encuentra enmarcada dentro del servicio público de aseo, cuya 
regulación, supervisión y control corresponde a la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos – UAESP, conforme al régimen de servicios públicos domiciliarios y la normativa distrital 
vigente.

Adicionalmente, los comportamientos relacionados con habitabilidad, limpieza, disposición 
inadecuada de residuos y escombros, entre otros, corresponden a la competencia de las 
Autoridades de Policía, de acuerdo con el Código Nacional de Policía y Convivencia (Ley 1801 
de 2016).

Residuos peligrosos y especiales

En cuanto a residuos con características de peligrosidad, esta Secretaría realiza actividades de 
control respecto a la generación y gestión de este tipo de residuos en el Distrito Capital, en 
cumplimiento de las funciones establecidas en el artículo 23 del Decreto 509 de 2025, entre las 
cuales se encuentra:

5 Ley 2450 de 2025 “Por medio del cual se establecen los objetivos, los lineamientos y se establecen las responsabilidades y las 
competencias específicas de los entes territoriales, autoridades ambientales y de policía para la formulación de una política de calidad 
acústica para el país (ley contra el ruido)”
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c. Controlar y hacer seguimiento ambiental a los residuos peligrosos y especiales.

En este sentido, la Secretaría Distrital de Ambiente adelanta visitas técnicas de verificación del 
cumplimiento de las obligaciones del generador, en particular las establecidas en el artículo 
2.2.6.1.3.1 del Decreto 1076 de 2015. Como resultado de estas actuaciones se emiten  
requerimientos o conceptos técnicos a los generadores para garantizar el cumplimiento de la 
normativa ambiental vigente.

Respecto a los residuos especiales (llantas usadas y residuos de construcción) la entidad 
adelanta acciones de control para verificar las obligaciones de acopiadores y generadores, de 
acuerdo con la normativa vigente (Decreto 442 de 2025, Decreto 265 de 2016, Resolución 1326 
de 2017, Decreto 507 de 2023, Resolución 1138 de 2013 y Resolución 1257 de 2021).

Sin embargo, teniendo en cuenta el contexto de la consulta, es importante precisar que los 
establecimientos que desarrollan actividades económicas tales como bares, restaurantes, 
cafés, galerías, teatros, entre otros similares, no se encuentran comprendidos dentro del 
universo de usuarios objeto de control, dado que no se ha identificado que el desarrollo de estas 
actividades genere residuos con características de peligrosidad o residuos especiales.

No obstante, se reitera que los generadores, como responsables de la gestión integral de los 
residuos peligrosos que generan, deben cumplir obligaciones como:

 Garantizar la gestión integral de los residuos peligrosos que generan.

 Asegurar que el almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento o disposición final se 
realice a través de instalaciones y gestores que cuenten con las licencias, permisos o 
autorizaciones ambientales correspondientes.

Estas obligaciones también aplican para los acopiadores de llantas usadas, los cuales deben 
disponer las llantas a través de los sistemas de recolección posconsumo y gestores autorizados 
para el tratamiento o disposición final.

Finalmente, es importante mencionar que dentro de las competencias de esta Secretaría no se 
encuentra realizar control sobre el espacio público de conformidad con el Decreto 1421 de 1993 
“Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá”, en el cual 
se establece que en cabeza de las Alcaldías Locales está el control, protección, conservación y 
recuperación del espacio público. Lo anterior también se complementa con las competencias 
asignadas en el Código Nacional de Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016).

En materia de energía:
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Es pertinente precisar que la Secretaría Distrital de Ambiente no es la autoridad competente 
respecto de la prestación, regulación o control del servicio público de energía, dado que esta 
función recae en las entidades del sector de servicios públicos domiciliarios y de planeación 
energética.

En materia de ecosistemas urbanos:

Teniendo en cuenta el contexto de la consulta, es preciso señalar que, los establecimientos de 
comercio deben cumplir con la implementación de las medidas de control necesarias para el 
aislamiento acústico o insonorización, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2.2.5.1.5.10 del Decreto Nacional 1076 de 2015.

Lo anterior, con el fin de garantizar el cumplimiento permanente de los estándares permisibles de 
emisión de ruido contemplados en la Resolución 627 de 2006 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible o la norma que la sustituya o modifique.

Adicionalmente, los establecimientos de comercio deben acatar las restricciones del uso del suelo 
previstas en el Plan de Ordenamiento Territorial (Decreto Distrital 555 de 2021).

La evaluación de impactos sobre los ecosistemas urbanos —entendidos como el conjunto de 
áreas verdes, arbolado urbano, cuerpos de agua y fauna silvestre— se realiza mediante:

 Visitas técnicas de verificación, cuando existe reporte ciudadano o actuación administrativa 
previa que indique una posible afectación ambiental.

 Evaluación de posibles alteraciones al arbolado urbano, tales como podas, talas o daños 
en individuos arbóreos, cuando estas acciones no cuentan con permiso.

 Revisión de presuntas afectaciones a la fauna, particularmente especies con actividad 
nocturna.

46. ¿Qué medidas de mitigación ambiental se contemplan para los pilotos?

Tal como se mencionó anteriormente, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.1.5.10 del 
Decreto 1076 de 2015, es responsabilidad exclusiva de los propietarios y generadores de 
emisiones de ruido implementar los mecanismos de control y mitigación acústica necesarios para 
evitar afectaciones a las comunidades aledañas.

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62511#2.2.5.1.5.10
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=19982
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=119582
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A su vez, el parágrafo 4 del artículo 245 del Decreto 555 de 20216, establece:

Parágrafo 4. En todo caso, los niveles de presión sonora que se presenten producto de la operación 
del uso de alto impacto ambiental, no deben generar afectación ambiental en ningún momento, 
cumpliendo durante toda la operación los estándares permisibles de emisión sonora, de acuerdo 
con la normatividad vigente en materia de ruido. Es responsabilidad del emisor realizar las 
acciones de mitigación y control necesarias para este fin, de acuerdo con las normas 
ambientales vigentes. (negrilla fuera del texto)

En ese sentido, esta Entidad, como Autoridad Ambiental, en cumplimiento de la imparcialidad que 
debe orientar sus actuaciones, no recomienda, diseña ni avala obras de insonorización u otros 
ajustes en la infraestructura de establecimientos que posteriormente podrían ser objeto de 
verificación técnica.

Adicionalmente, la Secretaría Distrital de Ambiente no tiene competencia para realizar 
intervenciones directas sobre la infraestructura de los predios ni para definir medidas particulares 
de mitigación para los pilotos, más allá de exigir el cumplimiento de la normatividad ambiental 
aplicable.

Así las cosas, los establecimientos participantes en los pilotos no están exentos del cumplimiento 
integral del marco normativo ambiental, incluida la observancia de las restricciones del uso del 
suelo establecidas en el Plan de Ordenamiento Territorial (Decreto Distrital 555 de 2021) y de las 
obligaciones que, por ley, deben asumir en materia de emisiones de ruido y demás factores 
ambientales bajo su responsabilidad.

47. Presupuesto: Comparativo 2024-2025 para gestión ambiental en zonas de 
vocación nocturna. 

Conforme a las precisiones realizadas en el presente documento, se informa que esta Entidad ha 
destinado los siguientes recursos durante las vigencias 2024 y 2025, para la realización de las 
actividades de evaluación, control y seguimiento de emisión de ruido y ruido ambiental en el 
perímetro urbano de Bogotá:

6 Decreto 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”
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Tabla 2. Comparativo 2024-2025 presupuesto actividades de evaluación, control y seguimiento de emisión de ruido y 
ruido ambiental en el perímetro urbano del Distrito

Rubro Año 2024 Año 2025
Profesionales

Emisión de Ruido $ 207.730.200  $ 526.669.000
Laboratorio de Ruido $ 141.908.200  $ 386.048.101

Red de Monitoreo de Ruido 
Ambiental de Bogotá 

(RMRAB)
$ 174.507.100  $ 443.329.733

Bienes y servicios
Plan Acústico, Calibración de 

Equipos, Sensores 
Meteorológicos 
Arrendamientos 

$ 177.335.376  $ 840.438.347

Fuente: Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV)

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición elevada ante esta 
secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla. 

Agradezco su atención.

Atentamente,

ANDREA CORZO ALVAREZ
SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

Anexo: 

Proyectó SCAAV: Angie Paola Pereira Pereira
Héctor Mario Amar Gil

Revisó SCAAV: Jeniffer Victoria Torres Romero
Laura Milena Patiño Ortiz

Aprobó SCAAV: Andrea Corzo Álvarez

Revisó DCA: Nataly Novoa Parra
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Aprobó DCA: Fabian Mauricio Caicedo Carrascal
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Revisó:

FABIAN MAURICIO CAICEDO CARRASCAL CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 18/12/2025

Aprobó:
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